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Señores 
TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA
E.    S.    D.




Referencia: Queja disciplinaria contra Ps. __________(Nombre del psicólogo (a) ) 


Nombre del Quejoso (a): 
Cédula de ciudadanía:
Dirección de correspondencia:
Teléfono (s):
Correo electrónico: 

Nombre del Psicólogo (a) involucrado:  
Cédula de ciudadanía:
No. de tarjeta Profesional o No. de resolución ante la secretaria de Salud: 
Dirección:
Teléfono (s):
Correo electrónico: 

	Realizar una descripción clara y secuencial de los hechos que llevan a presentar la queja, señalando para el efecto las circunstancias de tiempo, modo y lugar. Es importante tener en cuenta que la queja que va a interponer debe fundamentarse en asuntos relacionados con el ejercicio de la profesión de psicología, de conformidad con la Ley 1090 de 2006.

	














	Pruebas que sustentan la queja: 

	· Relacionar y aportar los medios de pruebas que tenga en su poder y que motiven la queja.  

· Indicar los medios probatorios que considere pueden soportar la queja y que no le sean posible aportarlos, informando clara y concreta su forma de obtención.




Autorizo ser comunicado por correo electrónico de las providencias que en derecho me corresponda conocer como quejoso. 


Cordialmente, 



_________________________________
Firma del quejoso (a) 
c.c. 








